


 

 

 

 

 

 

Certifica que: 

MONICA ESPERANZA CAYCEDO CALDERON 
C.C. 52.302.823 

 

 

Cursó y aprobó el: 

DIPLOMADO EN CONTRATACIÓN ESTATAL 
Con una duración de 120 horas 

 

 
CARLOS AUGUSTO GARCÍA LÓPEZ 

Decano Facultad de Sociedad Cultura y Creatividad 

 

Bogotá, D.C., diciembre de 2019 



Mónica Esperanza Caycedo Calderón



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

MONICA ESPERANZA CAYCEDO CALDERON
Con Cedula de Ciudadania No. 52.302.823

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Bogotá,
a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil catorce (2014)

WAINE ANTONY TRIANA ALBIS

SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

8672559 - 24/07/2014
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 940400323700CC52302823C.

Firmado Digitalmente por
WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2014.07.29 08:04:51



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


Esta Tarjeta Profesional es personal e intransferible y acredita a su portador como PSICÓLOGO de 
conformidad con los Artículos 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006 y es requisito legal para el ejercicio 
profesional en Colombia.

BERNARDO USECHE ALDANA
Presidente del Consejo Directivo

www.colpsic.org.co

COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS

TARJETA PROFESIONAL
DE PSICÓLOGO

No.214655

Fecha de expedición: 2020-08-06

MONICA ESPERANZA CAYCEDO 
CALDERON
C.C. 52.302.823

Ley 1090 de 2006









La suscrita Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que MONICA ESPERANZA CAYCEDO CALDERON, identificada con

documento de identidad No. CC 52302823 obtuvo su Tarjeta Profesional de

Psicólogo No. 214655 expedida el 06/08/20, por este Colegio al tenor de lo

dispuesto en los Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 21 de marzo de

2023.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




GLORIA AMPARO VÉLEZ DE CLEVES

Presidenta del Consejo Directivo Nacional 

 



.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

El suscrito Director Ejecutivo de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología

certifica que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales

sancionados por estos Tribunales, NO se encontró que MONICA ESPERANZA CAYCEDO

CALDERON, con documento de identificación N°  52302823, tenga antecedentes

deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 21 de marzo de 2023.





Nota: La información certificada en este documento puede ser verificada en el enlace

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas   digitando el número de cédula del

profesional.  

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN  
DE LA SECRETARÌA DISTRITAL DE GOBIERNO 

NIT: 899999061-9 
 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de 
datos de la Dirección de Contratación, se estableció que MÓNICA ESPERANZA 
CAYCEDO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.302.823 
de Bogotá, suscribió el siguiente contrato de prestación de servicios con la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 0228 de 2008 
 
OBJETO: “Prestar los servicios personales en la recepción de llamadas que 
ingresen al Sistema Integrado de Seguridad y Emergencias NUSE 123 del Distrito 
Capital cumpliendo con los protocolos y guías de procedimiento, asegurando los 
estándares de calidad exigidos y administrando eficientemente los recursos 
asignados para su labor según los objetivos del NUSE 123.” 
  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:                 15 de febrero de 2008 
FECHA DE INICIO:       16 de febrero de 2008  
VALOR INICIAL DEL CONTRATO:     $ 9.184. 000.oo 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:     $ 9.184. 000.oo 
VALOR HONORARIOS:      $ 1.680. 000.oo 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:     05 meses 14 días 
PLAZO TOTAL DEL CONTRATO               05 meses 14 días  
FECHA DE TERMINACIÓN (Mutuo acuerdo):    30 de julio de 2008 
ESTADO DEL CONTRATO:      Liquidado 
 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
1.- Recibir y procesar las llamadas de las personas que reportan eventos o 
incidentes sobre situaciones de seguridad y emergencias y de las agencias del 
123, para consignar toda la información requerida para su adecuado registro y 
transmisión, de acuerdo con el protocolo establecido. 2.- Utilizar todas las 
funcionalidades, herramientas y recursos que le ofrece el sistema así como la 
Guía de Procedimiento para la adecuada recepción y trámite de Llamadas, para 
facilitar una correcta evaluación de los eventos e incidentes que le reportan al 123. 
3.- Adelantar los procesos de análisis, validación e informatización de las llamadas 
con pleno respeto del protocolo establecido, para la adecuada atención de los 
incidentes o eventos reportados. 4.- Transmitir de manera inmediata, a la Agencia 
de Despacho competente, el requerimiento de la asistencia por parte de los 
ciudadanos para la prestación material del servicio de ayuda. 5.- Reportar, de 
manera inmediata al supervisor de Estación y/o al Jefe de Sala, aquel incidente 
considerado de Prioridad Alta de acuerdo con los procedimientos del NUSE 
(terremoto, inundación, actos terroristas, emergencias aéreas, etc.) que considere 
amerita una atención prioritaria y/o tratamiento especializado, para su 
conocimiento e instrucciones pertinentes. 6.Informar a quien ejerza la Supervisión 
del turno de las incidencias u otros aspectos que afecten o puedan afectar a la 
situación operativa del servicio en cada momento. 7.- Cumplir de manera rigurosa 
con el turno de servicio asignado y el Reglamento de Operación de la sala 
Unificada de recepción.  
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8.- Operar la herramienta tecnológica para la recepción de llamadas de la línea 
123 y el trámite de los incidentes reportados (Sistema Procad y sistema de 
telefonía) sin ejecutar acciones que alteren el debido funcionamiento de la misma, 
sin enviar llamadas a cola, sin prolongar el tiempo de conferencia con las 
Agencias de despacho más de lo necesario para su transferencia, sin enviar 
mensajes de tipo personal u ofensivo a través de la mensajería emergente o el 
Outlook, sin activar teclas para desviar llamadas a propósito, entre otras. 9.- Las 
demás que emanen de la naturaleza del contrato y del estudio previo. 
 
NOTA: La presente certificación se expide de acuerdo con la información 
registrada en los archivos y aplicativos de la entidad a la fecha de la expedición de 
esta. 
 

 
La presente se expide a los 21 días del mes de noviembre de 2018. 
 
 
Proyecto: Frank Pantoja Barrera -  Dirección de Contratación 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARMEN YOLANDA VILLABONA 
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION 



AÑO(S) MES(ES) TOTAL 

1 365 0 365

EXPERIENCIA 

(DIAS)

1 546

2 184

3 306

4 0

5 0

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0

1036

 Elaboró:

Nombre: Nidia Sanabria Tavera

Area / Dirección: Dirección de Evaluación de la Educación

EXPERIENCIA 

REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA

SECRETARIA DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA 30/07/2008 29/01/2009

Monica Esperanza Caycedo Calderon EXPERIENCIA

SECRETARIA DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA 16/04/2007 15/02/2008

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA 30/01/2009 29/07/2010

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

24/03/2023

11-IF-025

V1
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